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POR AUMENTO DE CAPITAL VE La COM. . s 
  

=- PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

COMPANIA GENERAL E CONSTRUCCIONES 
  

a + C. LDA jo <a ooo 

  

- ES CUANTIA: DOSCIENtuD GUARENTA Y UCHO . 
  

co + > MIL SUCRES. == == - . . +... .---.--- 

  

ao ona. --- En la ciudad de Guayaquil, Repúbli. 
  

_ca del Ecuador, a veinte i seis de Agosto de mil novecientos - 

  

  

  

  

y: Notario de este Vantón, comparecens los señores Ingenieros 
  

don Alfredo Gregor Delgado 1 don Raywond Read Dibo, a nombre = 

—- 3 representación en sus caracteres de Presidente i werente y, - 
  

respectivamente, de la “ompañía de Kkesponsabilidad Limitada = 
  

denominada Compañía General de Construcciones C. Ltda. , de na- 
  

Sionalidad ecuatorianos mayores de, edad, por sus propios de- 
  

rechos, de estado civil-. casados, «domioiliados en esta ciudad 
  

i con la capacidad civil necesaría para este acto, pues, los 
  

parsoneros de la Compañía me presentan las notas de sus nonbraw= 
  

mientos debidamente inscritos. i autorizados plenamente por la - 
  

   
   

brada el veinte i tres de Junio del añp que decurre, - documentos 

de- socios de dicha: Vompañía cele-- 

  

que se insertan en legitimación de su personería $ intervención. - 
  

Bien instruídos en el objeto 1: regultados de - esta, escritura que | 

contiene la eforma: de Estatutos: por aumento de capital, que a 
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Sírvase usted autorizar; .en':el protoscólo a su cargo, una escri- 
  

tura pública por la cual conste el aumento de capital social 
  

í consecuente reforma de Estatutos, que se determina al tem 
  

nor de las siguientes cláusulast= PRIMER A,- Intervienen 
  

en el otorgamiento ” de “este instrumento los suscritos Ingenie- 
  

ros alfredo Gregor Delgado y *"aymond Raad vibo, como Presi. 
  

dente 'i¡ verente, "respectivamente, de la “ompañía de Respon-- 
  

- sabilidad Limitada. " Compañía Ueneral de Construcciones u. Ltda". 
  

segán consta de sus nombramientos cuyas actas de posesión fue- 
  

ron inscritas, 1 que se, acoMpañan, para que Bu texto 8e » 
  

copie i se devuelvan ruego. /1 SEGUNDA, "Compañía veneral 
  

de vonstrucciones C, Ltdaí” es una Compañía ecuatoriana, - consti. 
  

tuías según el pertinente contrato que consta en la escritura pi- 
  

blica autorizada por el Notario sexto de vuayaquil, entonces Joc= 
  

- tor Eduerdo Calle, el. día ovho de septiembre de mil novecientos 
  

sesenta i cinco, inscrita el dfa diez i ocho de los mismos en - 

el registro Mercantil. 1 B6RCREB a. Bl Monto del Capital - 
  

social: de la citada Compañía se determinó, «en la Cláusula Buarta 
  

-del contrato social, en la; suma de Cincuenta i Dos Mil >ucres, 
  

—-dividido an cincuenta. 4 dos partes o participaciones de un mil e 
  

sucres cada una.» CUA ET nm. Los vocios de "Compañía General 
  

de Construcciones: G. Ltda.”, en la Junta General Extraordinaria, 
  

  

-colebrada el: día lunes veinte 1 tres de Junio de mil novecientos 

setenta i uno, : per unanimidad, - resolvieroh aumentar el capital 
  

social en poscientos Cuarenta i Ocho Mil sucres, más, de tal = 
  

  

_manera que el Bepital Social de la Compañía será de Trescientos. 

  

  

  

mil Yuores,' y), - por consiguiente, reformar la réferidá Cláusula 
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00003 
acompaña una copia certificada del acta de la referida sesión de 
  

» Ll Iunta General Extraordinaria de Socios, para que se incorpore a 

3ete instrumentos QUIN Tas Con estos antecedentes,. en » 

  

  

ruestras calidades de Presidente y de. Gerente y, por lo tanto = 
  

representantes legales de "Compañía Genera] de vonstrucoiones Us 
  

- Ltda," y debidamente autorizados por la.Junta veneral Extraorii-. 
  

naria de Socios,-. de dicha Compañía, tenemos a bien declarar, -» 
  

como en efecto declaramos que el Capital social de la vompaiifa se 
  

— gumenta en Doscientos Cuarenta 1 Ocho Mil Suerós, y, por 1o mis= 

mo será, en el futuro de Trescientos Mil Suocres y, a_la vez, - 

  

  

declaramos que queda reformada la Uláusula Cuarta del contrato = 

Social, la misma que en el futuro-dirás  "Cuarta".» El vapital 
  

de la vompañía es de Trescientos Mil Sucres, dividido:en tr08-== 
  

__ cientas partes o participaciones, de ún mil sucres cada una, Ye=- 

preséntadas por certificados no negociables que comprenderán una 
    
  

  

  

16 o-más de dichas participaciones, pero siempre en múltiplos de » 

17 mil sucritv.- - No obstantez la participación que tiene cada socio 

18 puede ser trasmitida o transferida, en'la forma, prescrita por la 

go 19 

  

20 éfñores Ingeni. regor Delgado, quien ha pagado, ene 

21 dinero efectivo, Ciento Cincuenta partes o participaciones de » 
  

ss [un mil sucres cada-una, es decir, Ciento Cincuenta Mil Suores; 
  

  

  

25 y, Raymond Rasd DADO, práaien ha pagado, en dinero efectivo, -.- 

*%o. . 

zm | cier enta partes o cipaciones de un mil sucres-eada = 

  

25 una, es decir, Ciento Cincuenta Mil Sucres.» Con lo dicho se » 
  

ss | encuentra totalmente suscrito i pagado el Capital Social.» La - 
  

7 Compañía en cualquier tiempo.podrá aumentar su Capital Social, - 
      28 gumpliendo los requisitos legales pertinentes.» :Agregue uated,:» 
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señor Notario, cuanto fuere necesario: para: la plena validéz de: = 
  

este instrumento i de la escritura pública que lo contenga.- Gua” 
  

yequil,. Julio de: mil novecientos, setenta i unos=. por Compañía » 
  

General de Construcciones C. Ltidas» (firmado) Ingeniero Alfredo 
  

Gregor Ds, Presildente.= Rúymond Raad Ds, Gerentes= Vvoctor Nis 

volás Parducci Sciacaluga, Abogados»: : Registro Número cero geten= . 
  

ta i ocho)= Guayaquil;- Es copia de la minuta.-: Compañía uéneral 
  

de construcciones Cy Ltda. Guayaquil: « Eonador a» Chimborazo tres- 
  

cientos. veintiuno... . Teléfonos, diecinueve mil cuatrocientos sesen= 
  

  

dos. de Junio de mil.novecientos sesenta 1 sietes» Señor don Alo 
  

fredo Gregor Dslgado,: :Ciulad.-. Muy señor. mio: Cúmpleme poner - 
  

en conocimiento de usted que la Junta General Extraordinaria de - 
  

Socios de la, Compañía de Responsabilidad. bimitada "Compañía Gene- 
  

ral de' Construcciones Co. Ltda»”,.en su sesión celebrada el día de 
  

ayer, tuvo el acierto de elegir a usted-oomo rresidente de lá - 
  

Compañía, porel plazo .de cinco años desde la inscripeión de sú 
  

acta de posésión, y con las facultades que se determinan enel » 
  

Contrate Social, ..entre las. cuales facultades se encuentra inclusi.» 
  

ye- la de representar legalmente a la Compañías-:. 41 hacerle tras- 
  

cendental el particular que antecede- aprovecho esta oportunidad = 
  

para testimoniar a. usted: los sentimientos de mi mayor consideración. 
  

Muy atentamente,» : (firmado) Raymond Ruad Dibo, Presidente dela 
  

Junta. -. Certificos. Que el Aota:de rosesión. de cargo de Presiden- 
  

te de la Compañía usnéral de: vonstrucciones Compañía ¡imitada: fué 
  

inscrita:el- diez de:     
fojas Cuatro mil cuatrociéntos treinta i dos a Cuatro mil cuatros 
      Cientos treinta 1 Sinco Número novecientol     
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2 3- 00004 
Mercantil i anotada bajo el número siete mil setecientos veinte - 
  

—4 cuatro del Repertorio,- Guayaquil, Junio quince de mil nove- 
  

cientos sesenta i- siete.» El Encargado de las funciones del Rem. 
  

- gistrador de la Propiedad.= (firmado) G. Intriago A.- tertifi- 

vos Que el extracto del Acta de Posesión de cargo tiene el núms- 
  

- ro trescientos cinco, el mismo qué se mantendrá fijado en esta 
  

  

7 Oficina por el tiempo que determina la Leysw Guayaquil, Jumio = 

quince de mil novecientos sesenta i siete.- El Encargado de las 
  

. funciones del Registrador de la Propiedad.= G. Intriago A.- (Hay 

10 un sello).- Compañía General de “onstrucciones C. Ltda.-Guaya==- 
  

  

  

/ 11 -quil - Ecuado.» Chimborazo trescientos veintiuno.»  Peléfono:-- 

; 12 diéz 1 mueva: mil cuatrocientos: sesenta i tres. - Apartados “ua= 

z 18 fro Mil seiscientos guínce.- Guayaquil, «aos de Junio. de mil no- 
  

14 

  

Fuy señor mío: Cámpleme poner en conocimiento de usted que la = 
  

Junta Ceneral Extraordinaría de socios de la Compañía de Responsa 
  

bilidad Limitada "Compañía General ae Construcciones “. Ltda.”, - 
  

« en su sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de elegir | 

  

desde la inscripción 'de su acta de posesión, y con las facultá== 

Ñ . . o 

facultades se encuentra inclusive la de representar legalménte 'a 

la Compañís.-- Al hacer trascendental el .particular que antecede 
    “aprovecho laocasión para testimoniar e usted los sentimientos de 
  

25 -mi mayor consideración.» Muy atentamente.- (firmado) Alfredo - 
  

ss [| - Gregor Dslgado, “Secretario de la Junta.» Certificos Que sl AG= 
  

> ta de Posesión de cargo de Gerente de la Compañía CUeneral de Uong= 
      26 - truociones Compañía Limitada fué inscrita el diez de Junio de mil 
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_novecientos sesenta i siete de fojas Cuatro mil cuatrocientos trein. 
  

+ta i seis a cuatro mil cuatrocientos treinta i nueve Número nove- 
  

-cientos treinta 1 uno del registro Mercantil: i anotada bajo el -= 
  

número Siete mil setecientos veirite i-ciínco del Repertorio.» Gua» 
  

—yeaquil, Junio quince de mil novecientos: sesenta i sieterso El - 
  

Encargado de las funciones del Registrador de la Propiedad. (fir= 
  

mado) Gs. Intriago As= Certifico: Que el extracto del Acta de 
  

Posesión de cargo tiene, el número trescientos: tres, el mismo que 
  

se mantendrá fijado enesta Oficina, por el tiempo que determina 
  

  

la Ley». Guayaquil, Junio quinos de mil novecientos -pesenta i - 

  

piedad, (firmado), G. Intriago Ae» (Hay un sello)o» COPlAs» = 
  

  

- la compañía de Responsabilidad Limitada “Compañía General de Gons- 
  

trueciones C. Lida.", -celebrada el Miércoles weinte.i tres de - 
  

- Junio de. mil novecientos setenta Í1 unó0s+. En la ciudad de Guayas 
  

-quil, República del Ecuador, a las cinco de la tarde del día - 
  

miércoles veinte i tres de Junmio:de- mil novecientos sótenta i uno, 
  

  

en el local de la Compañía, ubicado en la planta baja del edifi- 
  

-cio signado con el n 

  

quís, de conformidad con la citación suscrita, al efecto, por = 
  

el Presidente de la Compañía, el lunes siete de Junio de mil no= 
  

vecientos setenta i uno, .se reúne la Junta General -Extraordina- 
  

  

ria de Socios de la Vompañía de Responsat 

General de Construcciones C. Ltda.",:con-la asistencia de las 6l= 
  

| guientes personas: ingeniero don Alfredo Gregor selgado, propis-_ 

- tario de veinte í seis partes del capital; yy, don Raymond Raad 
      
  

Mibo, quien. también es propietario de veinte i seis «partes del cau 
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- pítal.- ve conformidad con lo establecido en la Cláusula Véci- 
  

ma primera del Contrato Social, Preside la Mesión el Presidente, 
  

i Ingeniero Alfredo Gregor, Velgado, i actúá de Secretario el suscri- 
  

to Gerente, , Raymond Rusd Dibo.- El Presidente, considerando -- 
  

que dstá representada la totalidad del Vtepital Social, declara -= 
  

'——instalada 1 abierta la Junta General Ordinaria, de acuerdo con - 
  

F las cláusulas Décima i vécima rrimera del Contrato »ocialo.- £l = 
  

Presidente manifiesta que, - como ya es de conocimiento de los' con= 
  

eurrentes, por constar en la convocatoria, que se lee  i pasa al 
  

10 expediente, con la cual han sido notificados oportunamente todos 
  

personalmente, el objeto de esta Junta es conocer i resolver los 
  

siguientes particulares: primero:» Aumento del Vapital social; 
  

-y, Segundot= Reforma del Vvontrato Social,» La Junta confirma -» 
  

-i certifica los puntos a tratarse i proceds al estudío 1 resolu=. 
  

sión de los mismos. *l Gerente tomó la-palabra i expresó lá: ne 
  

  |__cesidad que tiene la vompañía, de aumentar su Capital Social, de 

manéra especial, para ampliar su volúmen ae crédito, sobre todo 
  

tn los pancos locales» La Junta, luego de deliberar aprobé la 
  

proposición de aumentar el capital sóctal i decidió auméntarlo en 
  

- Hoscientos-quarenta i ocho mil sucres, de tal manera que en el = 
  

futuro, el Capital Social de la Compañía será de rrescientos Mil 
    

Fo, 22 Sucres»- Los Socios señores Ingeniero Alfredo Gregor Delkxado y = 
  

25 Raymond Raad vibo resuelven suscribir i pagar el auménto de- 

2. tal en partes:iguales,” esto es, deciden qué cadá uño suscriba = 
  

  

27 
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minos propuestos por el socio i Gerente. de la Compañía, señor Ray=- 
  

inond Raad Bibo, _que son los siguientes: Cuarta.- : El Capital de 

”_la Compañía es de Trescientos mid sueres, dividido en trescientas 
  

Partes o participaciones, de un mál sucrés cada una, : representa= 
  

das por certificados no negociables que comprenderán una o más de 
  

dichas participaciones, ' pero siempre en múltiplos de mil sucres,- 

  

  

No obstante la participación que tiene cada socio puede ser tras 
  

-mitida o transferida, en la: forma prescrita por la Ley.» El Cas 
  

pital está formado por: las aportaciones de los socios señores Ine 
  

__geniero Alfredo Gregor Delgado quién ha pagado, en dinegro-efeotivo, 
  

ciento cincuenta partes o participaciones de un míl sucres cada. - 

A
 

A 
A
 

  

una, es decir, Ciento Vincuenta Mil Sucres; y, Raymond Raad = 
  

pibe, quien ha pagado, en dinero efectivo, ciento cincuenta par- 
  

tes o participaciones de un mil sueres cada unas. es decir, Vien= 
  

+0 Cincuenta Mil Sucres.-- Con lo dicho se encuentra totalmente» 
  

tiempo: podrá. uungentar su Capital Social, "cumpliendo los requisi=- 

  

  

dente i el Geránte otorgúeñ la correspondiente escriturá i reali- 

tos legales pertinéñtes.= La Junta resolvié támbién que el Presi- 

  

  

do otro asunto de qhe tratar, el Presidente déslára en receso -» 

cen los trámites nesesarios.pára legalizar lá ráform,-: No habien= 

  

la sesión, para dar eportunidsd a la redacción de esta actaj y, 
  

reinstalada la Junta; :: con la asistencia. de los mismos. concurren. 
  

tes, el suscrito Secretario de lectura a esta Acta, la mismh que - 
  

aprueba, por unanimidad i sín modificacióne-: Con lo cual se dié = 
  

        
a
o
s
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bro de Actas de Junta General 

de socios de la Compañía de Responsabilidad limitada "Compañía Ge= 

  

  

neral de Construcciones C. Ltde,", .2a1l cual me remito en 0980 NS. 
  

cesario,- Cuayaquil;- veinte i ocho de Junio de mil novecientos - 
  

setenta i unos» : por Compañía veneral de Construcciones C. Ltds. 
  

(firmado) Raymond Raad Dibo, Gerente.- Es fiel copia de sus ori- 
  

sinales que devuelvo porque. sólo me fueron presentados pare. su - 
  

inserción, * Quedan agregados. al Registro, : formando parte inte- 
  

_ grante de esta escritura, los siguientes Gocumentos: En dos f0= 

jas, les recibos originales que acreditan haberse satisfecho los 
  

impuestos a Timbres riscales í su adicional, tasa varátula y para 
  

los Colegios Nacionales_Aguirre Abad i Dolores Sucre, documentos 
  

cuyo tenor será insertado en todos los Testimonios que de esto » 
  

instrumento se djeren».» Los -otorgantes por los derechos que. ppre- 
  

sentan, ratifican en todes sus parjes,' el. contenido de las ñeclas 
    raciones expuestas en.la minuta. transcríta, la misma que queda - 
  

17 elevada a escritura pública; para que surta sus efectos legales. 
  

hefda por mí el “esoritura, en alta voz, de prina 

£ 10 cipio a fin.a los otorgantes,.- quienes la apruéban:i suscriben COM» 

    183 

  

     po 20 migo en unidad de acto; de tode lo cuals=. ja  APInmavO) - 

s1 
  

alrredo uregor ye». Cédula de Ciudadanía Número: . cero nueve :- ce» 

ro doscientos veinte 1 cuatro mil trescientos sesenta 1. uno. Cón 
  

23 dula vrientalista .iúmeros qero seis mil quinientos cincuenta ji - 
  

2 seis.» Gódula Tributaria Número: ciento veintiun mil doscientos 
  

  

25 sesenta i uno.» -R. Rasd D.« Cédula, de Ciudidanía Número: cero. : 

    a Orien= 

27 talista Número: ceró seis mil quinientos cincuenta i siete. - 
      2 |_C£édula Tributaria Númeres ciento veintiun mil doscientos sesenta 
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i dos,” Ambos sufragaron..en la Parroquia Tarqui,» ; El Notario . 
  

"Doctor Gonzálo Moreno Loor,w  Námero: - noventa i un mil trescien= 
  

tos noventa Í un0,- Por: vuatrovientos noventa 1 seis sucres.. 
  

- GOLEGIO NACIONAL AGUIMHE ABAU,=  Coleoturía.-": Resibí de Fompas . 
  

ida General: de: Construcciones Co Ltda, la suma de- cuatrocientos 
  

“noventa i seis sucres, por'coricepto del Impuesto a favor de los 
  

Colegiós- Aguirre Abad i volores Sucre,= vos por Mil adicional -» 
  

a las: Escrituras Públicas. ' Impuesto sóbto la Cuantía de dóscien- 

+os cuarenta: i ocho mil sucreñ¿-»' : Guayaquil: Agosto veinte 4 -. 
  

seís.de mil novecientos setenta 1:uno.» . Notaría Tercera.» Urden 
  

'Némero+ novénta 1 dos: mil:ouatrotiéntos sétenta 1 tres.- El “vo- 
  

lector, firma ilegible,= (Hayun Sello).. "MINIStERIO DE FINaM=- 
  

ZáAS¿= Jefatura Provincial .dé : Recaudaciones «dé Uuayas.»  Uno»R 
  

- nóvecientos noventa i seis -mil trescióontos-eiñé0.«  Fedhai  véine 
  

- te i seis de Agosto de mil.novecientos setenta 1. uno.» “Nombres 
  

Notaría Tercera del. cantón Guayáquili¿+ Por concepto de: Refor= 
  

  

ma de: Estatutos por aumento-de Capital de la Compañfa General de 

Construcciones C. Ltda. Por:- doscientos cuarenta i ocho mil su= 
  

- CIOB¿» Códigó: —ctente un mil ciento treintej Rubro: Fiscales; 
  

Valor: dos mil'"cuatrociertos odhenta sucres.» Código: ciento = 

un mil ciento treinta 1' tresj Rubros E Sócial¡ Valor: diez 1 
  

seis—sticres... Códigos": cientó unimil setecientosf” Rúbro:' Tasás 
  

t Derechos Judigiales¡ Valor: “ciénto treinta suores.o Fótali = 
  

Dos mil seisdientos veinte i'seis suores,a Jefe de Hecandastones 

  

  

o Recibidor, - fióma ilegiblé.-- Recibe. para. el -Contribuyénte Uni- 
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- Capital » tiene - Raymond - Sucre - Valt..- Pa 
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Se otorgó ante mi, en f6 de éllo, i en estas seis fojas únicas 
  

confiero de la Escritura de Reforma de Estatuses por Aumento de Ya-= 

pital de la fompañía de Responsabilidad Limitada Compañía General 
  

. de Construeciones C. Ltda., este TERCER TESTIMONIO, sellado i 
  

- firmado en esta ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorga-- 
  

AMA AAA A 
—z A 

== De Asilo. Moreno Lon 

NOTARIO TERCERO 

  

  

  

  

= . > 
mn í E e > e E z e S 11.40 O "ess O 00 agéna de bno US o 4.68 $ ur Y LG 

jas once mil_s£eéselentos noveta y uno 4 once mil -cuitrocientos 
  

diez nttaro la AAA del Registro Mercantil y 
  

  

anotado Dago (el Danna bréiise is mil ciento treinta.y tres del 
  

Revertorio: NET, veinticustroyd septiembre e mil nove- 
  

cientos setenta y hor el Registrador de la Propledade- 

  

  

  

Certifico que de conformidad con lo dispuesto en el «articulo 
  

treinta y tres del Código de Comercio se hu fijudo y se manten 
  

dra fijo en la sulu des este despacho bajo el nímero quinientos 
  

veinticinco, durante seis meses una copla del extracto de la e 
  

eritura plblica que contiene la Reforma de Ustatutos y Aumento 
      de capital de la compañia General de Construcciones C. Ltda. 
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Guayaquil, veinticuatro-de septiembre de mil 

  

  

  

  

  

IED] 
ta y unos Por el Registrador de la Propiedada- 

Z. 

DC Lo ds qa a O dr C 
  

    

  

tes de pago Ue "Rekistro, Defensa 

  

Cfimara*de: Comercio de La Reforma «de Reta'tutós y: Aumento de Cgw 

pital de la Compiñfa (General: de: Construc alóns 

quil, veinticuatro de septiembre de mil novecientos setenta y 
  

  

uno. Por el Registrador de la Própliedad.- > 

  

  

  

Certifico que con fecha de hoy se tomé nota de esta escritura 

a fojas 13.278 del Registro Mercantil de mil novecientos sestn= 
  

ta y cinco, al márgen de la inscripción respectiva. Guayaquil, 
  

veinticuatro de septiembre de mil novecientos setenta y uno. Por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


